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Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme-
ro 4195000018009197, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de septiembre
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Pieza de tierra sita en término de Riudoms, partida
«Camps y Prat». Extensión 1 hectárea 3 áreas
51 centiáreas 3 decímetros 50 centímetros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus,
al tomo 773, libro 92 de Riudoms, folio 177, finca
número 3.545. Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Pieza de tierra sita en término de Riudoms, partida
«Camps y Prat». Extensión 1 hectárea 16 áreas
92 centiáreas 37 decímetros 50 centímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Reus, al tomo 856-N, libro 148 de
Riudoms, folio 7, finca número 5.203. Valorada
en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Reus a 6 de mayo de 1998.—El Secretario
judicial, José Miguel Mainer Burgueño.—24.504.$

SALAMANCA

Edicto

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 45/1997, se siguen autos de ejecutivo otros títulos,
a instancia del Procurador don Rafael Cuevas Cas-
taño, en representación de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Feliciano A. Gon-
zález Romero, don Miguel Ángel González Romero
y doña Isabel Domínguez Toranzo, en reclamación
de cantidad, cuantía 1.249.044 pesetas, en cuyos
autos he acordado sacar a la venta, en pública subas-

ta, término de veinte días y precio de tasación, para
la primera; rebaja del 25 por 100 para la segunda,
y sin sujeción a tipo para la tercera, los bienes embar-
gados a dichos demandados y que después se indi-
cará.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle España,
número 37, segunda planta, el día 24 de junio
de 1998; de quedar desierta, se señala para la segun-
da el día 24 de julio de 1998, y de no concurrir
a la misma licitadores, se señala para la tercera
el día 24 de septiembre de 1998, todas a las diez
horas en el lugar expresado.

Condiciones

Primera.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina principal, cuenta número 3695, el 20
por 100 del tipo que sirve de base para la subasta.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de la consignación
anterior.

Tercera.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas. En
el caso de que alguno de los señalamientos de subas-
tas fuere día festivo, ésta se celebrará al siguiente
día hábil a la misma hora que estuviera señalado,
asimismo, el presente edicto sirve de notificación
a los demandados de la fecha y condiciones de
la subasta, para el caso de que no se haya podido
llevar a cabo la notificación personal.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Una diecinueveava parte indivisa del sótano des-
tinado a garaje, en el edificio sito en Salamanca,
en la calle Zamora, números 67-71, situado en la
planta segunda bajo rasante, a la que se accede
por una rampa, que es común también para el local
número 2, desde la plaza de San Marcos y un ascen-
sor de subida y bajada, que se comunica con el
portal de entrada al edificio. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de esta ciudad, al
tomo 4.021, libro 509, folio 151, finca núme-
ro 14.348/3. Tasada en 3.500.000 pesetas.

Parcela o porción en la planta sótano segunda
o más baja del edificio sito en Salamanca, en la
calle Fray Luis de Granada, números 29-33, con
fachadas también a la calle Vitigudino y León Felipe,
cuya planta tiene su acceso mediante una rampa
que arranca de la calle León Felipe y a través de
las calles de servicio del sótano primero o más alto
en dirección circular hasta penetrar en su rampa
de acceso al mismo que está debajo de la rampa
general para ambos sótanos. Señalada en el plano
con el número 28. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de esta ciudad, al tomo 3.557,
libro 290, folio 27, finca número 21.995. Tasada
en 2.200.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 20 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez accidental, Mariano Vázquez
Rodríguez.—El Secretario.—24.902.$

SAN JAVIER

Edicto

Don José Antonio López Ribera, Secretario en
comisión de servicio del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de San Javier (Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 91/1994, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
contra doña Concepción Cañavate García y don
Isidoro Navarro Lajara, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de junio de 1998, a las diecisiete horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de julio de 1998, a las
diecisiete horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de septiembre
de 1998, a las diecisiete horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Haciéndose saber a los demandados que en esta
tercera subasta, caso de que la puja ofrecida no
superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se le concede a éste el plazo de nueve días hábiles,
a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que pueda liberar los bienes,
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejore la postura, apercibiéndole que
de no hacerlo en dicho término se aprobará el rema-
te por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 10. Vivienda en planta alta
primera, tipo C-1 del edificio sito en Los Alcázares,
calles Federico García Lorca, La Unión y Miguel


